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FORTALECIENDO LA DEMOCR CIA

SEGRETARIA ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 21 de jun¡o de 2024

CIRCULAR No. SA-021 /2024

A TODAS LAS PERSONAS SERVIOORAS
PÚBLICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
LA CTUDAD DE ÍUIÉXICO
PRESENTES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, párrafo primero y 88, fracciones XV y )üV
del Código de lnstituciones y Procedim¡entos Electorales de la Ciudad de México; artículo 20

fracciones Vl y )«X del Reglamento lnlerior del lnst¡tuto Electoral de la C¡udad de México; así

como el artículo 19, fracción XIX del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del

lnstituto Electoral de la Ciudad de México, este último relacionado con el derecho del personal

de estructura con más de seis meses consecutivos de servicios prestados al lnstituto Electoral

de la Ciudad de México, de gozar de dos periodos vacacionales al año de 10 días hábiles cada

uno.

Al respecto, hago de su conocimiento que el primer per¡odo vacacional2024, correspondiente a

l0 días del presente año, se podrá disfrutar a partir del 1 de jul¡o al 30 de septiembre de 2024.

Para ello, el personal de estructura que tenga derecho al disfrute de d¡cho periodo deberá

recabar la autorizac¡ón de la persona Titular del área u órgano de adscripc¡ón en el "Formato

Único de Autorización de lnc¡dencia", mismo que deberá ser remitido a la Dirección de

Recursos Humanos por lo menos tres días hábiles previos a la fecha de inicio del periodo que

se pretenda disfrutar, con objeto de prevenir la aplicación de descuentos indebidos.

No om¡to mencionar, que si por algún motivo las actividades que se desarrollan son

¡mpostergables y resulta necesaria la permanenc¡a de personal durante el periodo vacacional

señalado, será responsabilidad de la persona Titular del área u órgano, dejar sólo a las

personas ind¡spensables para cubrir tales actividades, en el enlendido de que podrán d¡sfrutar

de su periodo vacacional durante los meses subsecuentes, conforme lo permita la carga de

trabajo, sin que la solicitud exceda de un año posterior a la fecha en que haya desaparecido la

causa que impidiera el ejercicio de ese derecho.
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SECRETARíA ADMINISTRATIVA

Finalmente, para cualquier duda o aclaración sobre la presente Circular, podrá comunicarse con

el Lic. Jesús García Hurtado, Director de Recursos Humanos, a la extensión 4253.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

L¡c. César Alberto Hoyo Rodriguez
Secretario Administrativo
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